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1 

2 DEL 

la CANTON QUITO 

A E E 
5 CONSTITUCION Enlla ciudad de 

6 San Francisco de 

7 DE LA Quito, Capital 

8 de la República 

9 COMPAÑIA: del Ecuador, hoy 

10 día diecisigo 

11 de unió de 

12 “"GLASGOW IMPORT 8 EXPORT mil novecientos 

13 CIA. LTDA. " o. noventa y seis 

14 ante mí, Doctor 

15 Rodrigo 3algado 

16 CUANTIA : Valdez, Notario 

18 dá Cantón Qui to 

19 dana tatra tato ratatata ta”, comparecen s El 

20 Y señor Doctor = 

21 (1) agustín Salazar córgóa, soltero, por suspropios 

22 derechos; el send 1icencisal reno BRAVO CARTA 

23 AA sus propios derechos; y, el - 

24 senolédor dica samantzc0, soltero, por sus pro- 

25 pios serefros.- Los comparecientes son mayores = 

A -. 

26 de edad, de nacionalidad «ecuatoriana, domicilia 

27 dos en esta ciudad de Quito, hábiles para contra 

28 tar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 
  

mm DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 
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fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta 
  

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcri 
  

bo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
  

el registro de escrituras públicas a su cargo, síÍrva 
  

se incorporar una de constitución de compañía de - 
  

responsabilidad limitada en las siguientes cláusu- 
  

las: PR 1 MER A: COMPARZACIENTES .- Comparecen a- 
  

la celebración de la presente escritura pública - 
  

las siguientes personas: El Doctor . Agustín Salazar 
  

Córdova, el licenciado Diego Bravo Cartagenova y£l 
  

señor Luis Baca Samaniego. - Los comparecientes - 
  

son de nacionalidsd «ecuatoriana, de estado ci- 
  

vil soltáros y domiciliados en la ciudad de Quito. 
  

Los comparecientes expresan su voluntad de consti 
  

tuir una compañía de responsabilidad limitada, al 
  

tenor de los estatutos que constan a continuación: 
  

SEGUNDA : ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA: "GLASGOW IMPORT £€ EXPORT -— 
  

CIA. LTDA.".- CAPITULO 1 .- DE LA COMPAÑIA, DE 
  

NOMINACION, OSJITO, DURACION,  NACICNALIDAD Y 
  

DOMICILIO -- Artículo Primero : 
  

  

NAGION +. - La Compañía se denominará Y 
  

PI Mr EA 

  

  

se regirá por las leyes de la Repúb.ica - 
  

del Ecuador,  especiaimente por la de 
  

Compañías y los p:esentes estatutos . - A rtícu 
  

lo Segundo: OBJETO+.-El objeto de la conpañía es 
    dedicarse; Uno) A la producción, comercialización,     

pS 
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2 7 ¿Que : mm? ¡ 
O CA 0000 
  

representación, distribución, importación y exporta - 

E € 

  

ción de artículos y productos de cosmética, perfumérla, 
  

belleza /higlene corporal, de partes y piezas de vehíoy 
t 

  

los blindados y no blindados y de vehículos blindados 
  

y vehículos en general, de licores, bazar, medicamen- 
  

tos, alimentos, conservas y enlatados para uso humano 
  

y agroindustrial, productos químicos, metalmecánicos, 
  

de cuero, de vidrio, de materiales para la construcción 
  

y productos de madera y de plástico, comercialización 
  

de minerales; Dos) Á la compra,venta, arrendamiento, co 
  

modato,distribución, importación y exportación de maqui h 
  

naria y equipos industriales, comerciales y agrícola y 
  

a la compra, venta, arrendamiento y comodato de inmue- 
  

bles; Tres) Al negocio agrícola y agroindustrial; Cua 
  

tro) Al negocio inmobiliario pudiendo hacer urbaniza- 
  

ciones y lotizaciones; Cinco Administrar, operar o - 
  

arrendar empresas o negación afines a estas activida- 
  

-des.- Para el logro de ¿ste objetivo la compañía podrá 
  

celebrar toda clase de actos y contratos civiles,mercan 
  

tiles y de A índole permitidos por la Ley y en 
  

especial la comypta y venta de acciones y participacio- 
  

nes de comvañíbs de objeto social afin o necesarios pa 
  

ra el cumplifiiento de dicho objetivo, así como reali- 
  

zar la imodetación, exportación y representación de pro 
  

ductos y equipos afines a ese objetivo,pudiendo ejer- 
  

cer la representación de empresas nacionales o extran 
    jeras dentro de líneas afines a su objeto social, para     

 



“" ' lá cual podrá actuar comq mandataria, distribuidora o 
  

  

  

  

  

  

  

1 
2 represéntante de dichas empresas)- Para el cumplimiento a 

3 de su abjeto social la compañía podrá también participa o 

4 como socio o accionista fundador en otras compañías afi o : 

1 
5 nes a sus actividades o participar en aumentos de capi, ! t 

6 tal que resuelvan las mismas pudiendo, si lo desea, fu 

7 sionarge con dichas compañías o transformarse en Ootra- 

8 especie de compañía.- Artículo Tercero; AURA 
  Sr 

9 CION= La compañía péñará un plazo de duración de cin 
  

  

años, conto desde la fecha de inscripción de 

  

  

  

  

  

  

: 10 
£ 

n | la esceitura de fundación en el Registro Mercantil.-ES 

12 te plazo. podrá ser prorrogad> o disminuido por resolu- : 

Z 13 ó£n adopta a la Junta General de Socios.- Ar t Ícu . 

14 | lo Cuar to ; NACIONALIDAD Y+DOMICILIO.- La compañía . 
  

15 tiene condición de ecuatoriana y su-domicilio principal 
  

16 es la ciudad de -Quik .*+ POr sión de la Junta Gene 

      

  

  

  

  

    

; 17 ral de “Socios, puede esteéflecer sucursales, agencias o 

18 delegaciones en cualquier lugar del país o del exterior 

d 19 |' CAPITULO Íls“ DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. = 

a 20 Artículo Quinto: CAPITAL.- El capital. social 
3 201 | | 

   
21 | dela gómpañia. es el deDOS MILLONES DE. SUCRES, dividi 
  

Do
. 
vé
 

A 
A
N
 

22 | do en des mia «: articipaciones de un mil sucres-de- va= 

  

Pr
es
 

A
 

  

  

  

  

  

  

      23 cádá uns.-"Artículo Sexto: NATURALEZA DE LAS 

24 PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION Y CESION.- Las partici 

25 paciones son iguales, acumulabtaii- : 

26 Vas e indivisibles, pueden 

transmitirse por herencia,- 
27 

28 |? ceder s e, de preferencia a 
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EAS, 

VUUU 

los mismos socios, previo consentimiento unánime del 
  

- capital social expresado en Junta General.- Artícu 
  

lo Séptimo : CERTIFICADOS DE APORTACION .+.- 
  

La compañía entregará a cada socio un certificado de 

-- aportación, en el que constará necesariamente su ca- 
  

rácter de no negociable y el número de participacio- 
  

nes que por su aporte le corresponden. Dichos certi 

ficados serán firmados por el Presidente y el Geren- 
  

te General de la compañía.- CAPITULO lll. - 
  

DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIREC = 
  

CION Y ADMINISTRACION +«- A r tículo Oct avos 
  

| FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD “SOCIAL +.- La 

- woluntad social:se formará a través de resoluciones 
  

de la Junta General de Socios, según lo previsto en 
  

|” el presente estatuto.- Se manifestará frente a ter- 

ceros a través de actuationes del Gerente General.- 
  

Artículo Noveno ; DIRECCION Y ADMINIS 
  

TRACION +«- La compañía será dirjó Laa y gobernada - 
  

por la Junta General de soctós y administrada por 
  

l Presidente y el Ca Gereral.- A-R € í£ culo 

      

NERAL DE SOCIOS _.- La Junta 

General, constituída por los socios legalmente con 
  

yvocados y_ celos , es el órgano supremo de la - 

compañía, y ne poderes para resolver todos los- 

so 

asuntos relacionados con los negocios sociales y - 

  

  

tomar, dentro de los límites establecidos por la 
  

Ley, cualquier decisión que creyere conveniente -     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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para la buena marcha de la compañía. Sus atribucio 

nes específicas son las siguientes; a) Designar y 
  

'remgver por las causas legales al Presidente y al- 
  

Gerente General de la compañía; b) Pronunciarse y 
  

congcer sobre las cuentas, balances e informes que 
  

presente el Gerente General; c) Resolver acerca — 
  

del reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley 

“
e
 

  

d) Consentir en la cesión de las participaciones y 

  

en la admisión de nuevos socios conforme a la Ley; 
  

, e) Resolver el aumento o-.disminución del capital y 
  

la prórroga o disminueión de la duración del contra 
  

to docial; f) Acordar la disolución anticipada de 
  

la compañía; q) Decidir el gravamen o la enajena- 
  

ción de inmuebles de la compañía;. h) Acordar la - 
  

exclusión de uno o varios socios, de acuerdo con - 
  

las¡causales establecidas en la Ley; 1) Disponer- 
  

  

quese inicien las acciones correspondientes en con 

tra de los administradores; 3) Aprobar el presupuesi 
  

  

to ánual de la compañía; k) Ejercer las demás es- 

tablscidas en la Ley de Compañías. Artículo 
  

Décimo Primero: CLASES DE JUNTAS Y 
  

  

serán Ordinarias y Extraordinarias. Las, Ordinarias 
  

se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro- 
  

de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la compañía, para conocer el 
  

balance anual, los informes que presenten el Presi- 
      dente y el Gerente General, la distribución de uti 
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demas 
  

GUÚ 
_lidades y cualquier otro asunto constante en la con 
  

vocatoria.- Las Extraordinarias se reunirán :en cual 
  

- quier época del año. Tanto en las Juntas Ordinarias 
  

como en las Extraordinarias solo podrán tratarse los 
  

asuntos puntualizados en la convocatoria.- Las con=- 
  

vocatorias serán hechas por nota suscrita por el Ge 
  

rente General y enviada a los socios con ocho días 
  

de anticipación por lo menos. No se contarán en » 

estos ocho días ni :la fecha de la convocatoria ni la 
  

de la reunión de la Junta.- La convocatoria deve ser 
  

- enviada por correo certificado al lugar registrado- 
  

ientemente por el socio como su domicilio , 
  

"O entregada al socio o a un miembro de su familia o 
  

servidumbre.- Servirá de constancia del envío de la 
  

convocatoria, el matasellos de entrega en el correo, 
  

firma de recepción en el se 

gundo.- El o los socios que representen pozo menos 

  

  

el diez por ciento del capital social y60drán solici 
  

"tar, por escrito, al Gerente Genelal, en cualquier 
  

tiempo, la convocatoria a“ u5É Junta General, para- 
  

ra los asuntos al rarauen en su petición. 

  

Si el Gerente GeneraY no lo hiciere en el plazo de 
  

quince días, A desde la fecha de recibo de- 
  

la- petición, e los socios que representen por- 
  

lo menos el diez: por ciento (10%) del capital  so- 
  

cial, podrán recurrir al Superintendente de Compañ Íal 
  

- «solicitando dicha convocatoria.- Cuando los socios       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público . 
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| ¡(——Jue Fepresenten la totalidad del capital social se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

2 - encuentren reunidos , personalmente o representa-- - 

3 dos, sea en la sede social, sea en cualquier lugar 

4 dentro del territorio nacional, podrán, sin necesi 

Z 5 dad ¿de previa convocatoria, constituirse en Junta= - 
o 6 General de Socios para tratar y resolver sobre cua 

o 7 lesquiera asuntos, siempre que por unanimidad así 

0] 8 1odecidieren; pero en este caso, todos los asisten 

o tes debverán suscribir el Acta de la Junta bajo san 

10 ción de nulidad.- Sin embargo, cualquiera de los - 

n concurrentes podrá oponerse a la discusión de los 

“12 asuntos sobre los cuales no se considere suficien= 
13 . temante informado.- Artículo Décim o 

14 Segundos DERECHO DE INFORMACION +- Todo so- 

15 cio tiene derecho a ob:ener de la Junta General de 

16 | Socios los informes relacionados con los puntos en 

E 17 discusión. -_'Si alguno de los socios declarare que 

E no está suficientemente instruído, podrá pedir que 
E 18 
e - 

; 19 la reunión se difiera por tres días; si la proposi 

¿ 20 ción fuere apoyada por un número de socios que re- 

E 21 - presente la cuarta parte del capital social por - 

> los concurrentes a la Junta, ésta quedará diferida, 
: 2 - dl 

3 23 si se pidiere un término más largo decidirá la ma- 

24 yoría que representa por lo menos la mitad del ca= : 
: £ - 

25 pital social por los concurrentes. Este derecho - 

26 -. no podrá ejercerse sino una sola vez sobre el mismo 

27 asunto. Artículo Décimo Tercero; 

23 PRESIDENTE Y SEGRETARIO DE LA JUNTA. - Las sesip-   
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2 nes de las Juntas Generales serán dirigidas por el 

3 Presidente de la compañía.- El Gerente General ac- 

4 tuará como Secretario.- En caso de ausencia o fal- 

5 | ta del Presidente, lo reemplazará el socio designa 

6 -do por la Junta. En caso de ausencia o falta del Ge 

7 rente General actuará como Secretario de la Junta- 

8 la persona que -ésta designare.- Artículo - 

9 Décimo Cuart o: REPRESENTACION Dz LOS so_- 

rm 10 CIOS EN LAS JUNTAS. -= Los socios concurrirán a la 

n Junta General, personalmente o por medio de sus man 

12 |. datarios acreditados con poder notarial o.con nota 

13 suscrita dirigida al Gerente General de la compa-- 

14 ñía, facultándole para intervenir en una sesión es 

15 pecífica.- Artículo. Décimo Quinto: 

16 QUORUM Y VOTACIONES. -— La Junta General se consi- 

17 “derará debidamente instalada en primera convocato- 

18 -ria, cuando los concurrentes a ella representen - 

19 más de la mitad del capital 5oólale- En segunda - 

20 -convocatoria, la Junta VAN con el número de 

21 socios que asistan, gániendo expresarse este parti 

22 “cular en la convo toria.= Las decisiones se toma= 

23 rán por mayoríá Je votos del capital social concu- 

24 rrente, enjéndiéndose que el socio tiene derecho - 

25 a un vol cor cada participación de un mil sucres. 

26 - Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

27 - la mayoríia.- Las resoluciones de la Junta General- 

son obligatorias para todos los socios, inclusive 

28       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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- ¿para los inasistentes o los que votaren en contra, 
  

sin: perjuicio de la acción que tienen éstos para- 
  

- impugnar ante la Corte Superior de Justicia las re 
  

soluciones de la Junta, en.los términos de la Ley de 
  

  

- Compañías. Ar tículo Décimo Sex 

E 05 ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS .- Después de- 
  

celábrada una Junta General; deberá extenderse un 
  

Acta de deliberaciones y acuerdos, que llevará —- 
  

las fírmas del Presidente y del Secretario de la 
  

Junta, cumpliéndose además com».lo estipulado en - 
  

el artículo ciento veinticuatro de.la Ley de- Com- 
  

pañías.- Se formará, además, un expediente de ca 
  

-.da Junta, que contendrá la copia del Acta y de :.- 
  

los-.documentos que justifiquen que la convocatoria 
  

ha sido hecha en la forma señalada en la ley y en 
  

los estatutos. Se. incorporarán también a dicho ex 
  

pediente tados los documentos que hubiereh sido - 
  

corigcidos por la Junta General.» Artículo - 
  

D é cimo .Séptimo : REPRESENTACION LE- 
  

GAL: DE LA COMPAÑIA.- La bepte 

  

  

digfial- y extrajudicial de la 

      

baresita/ General. £óntro de los límites del - 
  

presente estatuto, el Gerente General se encuentra 
  

facultado para ejecutar a nombre de la compañía to 
  

da clase de actos y contratos, de cualquier natura 
  

leza, siempre y vuuando tengan relarión con el ob- 
  

_/social 
jeto de la compañía sin perjuicio de.lo estableci- 
      do en el ártículo doce de la Ley de Compañías, res 
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. pecto a terceros.- A rtículo Décimo Oc 

ta vos DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La - 

compañía tendrá un Presidente, que será elegido - 

_ por la Junta General de entre los socios de la com 

6 pañía o fuera de ellos; para un período de cinco - 

7 años, y podrá ser reelegido por períodos iguales.- 

8 Son sus funcioness a) Supervigilar la buena mar-- 

9 cha de la compañía y el cumplimiento de la Ley y 

pa 10 los estatutos; y, b) Presidir y convocar, si no - 

n lo niciere el Gerente General, a la Junta General 

12 “ de Socios. Artículo Décimo N 9-- 

a 13 ven oz DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES + - 

s 14 La Junta General elegirá al Gerente General de la 

15 compañía, de entre los socios o fuera de ellos, pa 

16 . ra un período de cinco años y podrá ser reelegido 

17 por períodos iguales. Representará a la compañía 

18 admini Lraclón y contabt11- 

19 dad de ella.- Son sus funciones: a) Nombrar y re 

20 mover al personal de la compañía y señalar sus re- 

21 muneraciones , de convormidad con el presupuesto - 

22 de aquella;- b) ordomizar las eficinas de la compa 

23 rvíqilar las labores del personal de 

24 la compañía; /d) Dirigir el movimiento económico - 

7 25 einanciero/bs la compañía; e) Presentar a la Jun 

26 ta General Ordinaria de Socios: un informe anual y 

27 el balance que refleje la situación económica de - 

28 ” la compañía, la cuenta de. pérdidas y ganancias ; 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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la propuesta de distribución de utilidades; todo -— 

ello en el plazo de sesenta díás a contar de la 
  

terñinación del respectivo ejercicio económicos £) | 

Manéjar la caja y cartera de valores; g) Cuidar del 
  

- varilos litros y Actas y de Participaciones y So=-- 

archivo y correspondencia de 

  

  

cios de la compañías f) Convocar a Junta General- 
  

de Socios; 3) Actuar como Secretario de la Junta- 
  

Genéral; Kk) Intervenir en la celebración de actos 
  

y contratos a nombre de la compañía, de conformidad 
  

con el presente estatutoz 1) Intervenir en las es 
  

-Ccrituras públicas de adquisición, enajenación de - 
  

bieñes inmuebles de la compañía, o en el estableci 
  paren 

miento de gravámenes sobre ellos; m) Intervenir=w 
  

en £l otorgamiento de escrituras púsclicas' que con- 
  

tengan reformas al estatuto de la compañía; n)Fir 
  

mar: los cheques de la compañía; fñ) Constituir apo 
  

derado o procurador para aquellos actos que le fa 
  

culten la ley y el presente estatuto; o) Ejercer - 
  

las: demás atribuciones señaladas en la Ley de Compa 

ñlas.- Artículo Vigésimo :; SUBROGA - 
  

CIÓN .- Cuando faltare Oo estuviere impedido el — 
  

Presidente lo subrogará la persona designada por - 
  

la Junta General de Socios. En ausencia o impedi- 
  

mento del Gerente General lo reemplazará el Presi- - 
  

dente, hasta que la Junta General de Socios adopte 
  

las decisiones pertinentes. CAPITULO IV .- DEL- 
      REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, DISOLU 
  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

7 em ut Ú 9; 

CION Y LIQUIDACIÍON.- Artículo Vigés i 

mo Primer os REPARTO DE UTILIDADES 3 Las 

utilidades se repartirán a los socios en proporción 

a a sus participaciones pagadas, una vez que fueren 

6 hechas las deducciones p..ra el fondo de reserva le- 

7 gal, para reservas especiales que se hubieren crea- 

8 do y las rcrevistas por las leyes especiales. - A £ 

9 tículo Vigésimo Segundo; EJER 

na 10 CICIO ECONOMICO.».-— El ejercicio económico de la com 

11 pañía, correrá desde el primero de enero hasta el 

> 12 treinta y uno de diciembre de cada año.- Artícu 

. : 13 lo Vigésimo Tercero 2: DISOLUCION Y 

14 LIGQUIDACION +.- La compañía se disolverá por cual - 

15 quiera de las causas establecidas en el articulo 

16 cuarto de la Ley número Treinta y Uno de veintiocho 

17 de Junio de mil novecientos oche: ta y nuebe, puoli 

18 cada en el Registro Oficial Número Doscientos vein 

” 19 tidós de veintinueve de Junio de mil novecientos - 

20 ochenta y nueve.- Para efectos de 13/G1soluctón y 

2 21 _ liquidación se =stará a lo que ajéone la Ley de 

22 CompañíaS.- En el caso de AM actuarán como 

23 liquicadores el Gerente Séheral, salvo que la Junta 

24 General decida que A otra persona. Ar tícu | 

25 lo Vigési A Cuart o; NORMAS CIMPLEMEN 

26 TARIAS.- En lo no previsto en los presentes estatu 

27 tos, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías 

28 y sus reglamentos y sus eventuales reformas se en 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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28 

tenderán incorporadas a este contrato.- TERC E- 
  

R Az INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL.- El capital 
  

social de la compañía es el de DOS MILLONES DE SU- 
  

CRES XS/.2'000.000 00) y está Íntegramente suscrito 
  

  

  

  

  

y pagado en la siguiente forma: 

Socio CAP.«SUSC. CAP.-PAG.NUM. CAP.X.oPAGe PARTIQ 

Agustín Salazar 1'000.000... 500.000 500 .000 1.0009 

Diego 3aravo Ca 500.000 250.000 250.000 50Q 

Luis Baca S.  __300:000 259.000 250.000 500 
  

TOTAL: 2'000.000 1'000.000 1'000.000 2.000 
  

CUARTA APORTES +. - Los socios pagan su aporte 
  

en numerario mediante depósito en cuenta de integra- 
  

ción:de capital abierta a nombra de la compañía,. con 
  

forme consta del certificado de depósito bancario que 
  

se acompaña.- La parte del capital suscrito, no paga 
  

da, será cubierta por los socios en el plazo de un - 
  

año contado a partir de la constitución de la compa- 

  

lar Disposición Transitoria Pri- 
  

me ra.- Nómbrase como Gerente General de la compañía 
  

al afñor Luis Baca Samaniego y como Presidente al - 
  

Doctor Agustín Salazar Córdova. Disposición 
  

Transitoria Segunda. -» Fácúlta- 
  

se al Doctor Roberto Salgado Valdez y/o Licenciado- 
  

Edison Viteri Grijalva para que realicen todos los- 
  

trámites concernientes a la aprobación, publicación 
  

del extracto e inscripción y más diligencias que 
  

ocasionare el presente contrato.- Ustez, señor Nota 
      rio, se servirá agregar las demás cláusulas de es 
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1 e 

» tilo.- HASTA AQUI LA MINUTA que se halla SrÉémada 

3 por el Doctor Roberto Salgado Valdez Abogado con 

-4 Matrícula Número Mil trescientos setenta y tres — 

5 del Colegio de Abogados de Quito, la misma que — 

7 6 los comparecientes aceptary ratifican en todas —- 

7 sus partes, y leída que les fue Íntegramente esta 

8 escritura por mí el Notario, firman conmigo en uni 

9 dad de acto de todo lo cual doy fe.- FIRMADO) 

PS 
10 DR+- AGUSTIN SALAZAR CORDOVA, C.C.N2 170591769-6.- 

. v FIRM“ DO) LCDO, DIZGO BRAVO  CARTAGENOVA, Ce 

12 C.NQ 170490398-6.- F IR MAD 0) SR. LUIS BACA 

os 13 SAMANIE 50, C.C.N2 1704898921. F IR MAD 0) EL 

- 14 NOTARIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. = == = = 

15 ======= 

16 = 

17 Sx=z=zzz 

P 18 = 

19 = 
ZETA 

20 DÓ 
21 Y, 

22 Na 

. 23 Y = 

2a Y o 
25 y == == 

26 ZAZIZZZ 

==s=====o=s======= A CONTINUACION ====x= 

27 

28 ==== EL SIGUIENTE DOCUMENTO HABILITANTE 3 ===       
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: CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

049600004 a 

Sr 1 000,000, 00 7 

QUI TO JUN. 17 6 . - 
de 199 

Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

BRAVO S / FM **250. 000, "00 
LUIS BACA . ERES. 000, a 

    

UN MILL 
III IIA 

  

miss 
00/100 SUCRES >   

- Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

: de la-Compañía.en formación que se denominará: 

-GLASGOW- IMPORT. £ EXPORT. CIA. LTDA. 

     
, a la tasa del *35,00% será puesto a disposición de los administradores 

7 de-la ayeva. a a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 
" cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estátutos y Nombramientos debidamente 

- inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido. 

á VITA ES poogdliente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día -ALEMAAAIE 

  

¿ En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

"— ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. _ 
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   . Atentamente, 
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s
a
l
t
a



  

6 

v 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 hal 

24 

26 

27 

28 

-9- 00900011 
  

ENMENDADO :¿CARTAGENOVA, Agustín.- vale.- INTERLINEA 

DO: sacial.-vale.- £7 
  

  

  

  

7 
Se otorgó 

ante mí, en fe de ello confiero esta JeRCERA = 

COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA—COMPAÑIA: 
  

"GLASGOW IMPORT € EXPORT CEC ÍADA. 1, eirfada Y 
  

sellada en Quito, a ajeÉÍocno de Junto /se mil no 
  

vecientos noven af seis. - 
  

Le 
  

    

   

  

RODRIGO SALGADO vaJDEZ 
  

NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DELÁÁANTON QUITO 
  

  

  

RAZON: Mediante Resolución NO 96. 1.1.1.2135, dig 

tada por la Superintendencia de Compañías al 31 ús 
  

Julio de 1.996, fue e;cobada la escritura póblf 
  

ca de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: "GLASGOW IMPORT 
  

A EXPORT CIA. LTDA. ", otorgeda ante-aí el 17 de Jyl 
  

Mo de 1,996.- Tomé nota de sste particular al mar 
  

gen de la respectiva ma prin. Quito», a/sels de Agos 
         
    

  

to de míl novecientos/noventa y self, 

ho, 

ó Y RODRIGO SALGADO mubez - 

o ARIO NIGESIMO NOVENO UEL Lanson QUITO 

/ 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO, de la SRA. —INTENDENTA 

JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ, DE 231 de JULIO DE 19%6, bajo el 
número ¿267 del Registro Mercantil, tomo  127.- Queda archivada 

la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la COMPAÑIA GLASGOW IMFORT %  EXFORT CIA. 

LTDA... Otorgada el (17 de JUNIO de (19%, ante el Notario 

VIGESIMO —- NOVENO del Cantón QUITO, —DR.  RODRIG0O SALGADO 

VALDEZ... Se —fijá un extracto signado con el número 1514..- Se 
da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la 

citeda resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 723 de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 2? de agosto del mismo año .- £e anotó en el 

repertorio bajo el número  184239,,- Quito, a veinte de agosto 

de mil novecientos noventa y seis. El REGISTRADOR .- 

Dad. 

FA Y 

Julio César Almeida; M. 
DOR MERCANTIL¿DEL 

CANTON QUITO 
GUITO_ 

  

  

 


